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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de los 
votos particulares y los escritos de mantenimiento de 
enmiendas que, según el artículo 117 del mismo, pre-
tenden defenderse en el Pleno, sobre la Proposición de 
Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en 
materia de Seguridad Vial.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de octubre 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
por el presente escrito, mantiene para su defensa en 
Pleno la totalidad de las enmiendas presentadas por 
este Grupo Parlamentario al Proyecto de Ley Orgáni-
ca por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal en materia de 
Seguridad Vial.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de septiem-
bre de 2007.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 del 
Reglamento de la Cámara, el Grupo Parlamentario 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, comu-
nica su intención de mantener, para su defensa ante el 
Pleno, todas las enmiendas presentadas a la Proposi-
ción de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal en materia de Seguridad Vial, que, habiendo sido 
defendidas y votadas en Comisión, no se han incorpo-
rado al dictamen de la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre 
de 2007.—Isaura Navarro Casillas, Diputada.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, y de 
acuerdo con el artículo 117 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formulo voto particular para 
proponer al Pleno de la Cámara consistente en rechazar la 
enmienda  transaccional con la enmienda número 1 del 
Grupo Parlamentario IU-ICV y la enmienda número 10 
del Grupo Popular, al artículo único, apartado tercero, por 
el que se modifica el artículo 379.1 del Código Penal a la 
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Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en materia de seguridad vial, que ha sido aprobada 
e incluida en el Dictamen de la Comisión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de sep-
tiembre de 2007.—Julio Villarrubia Mediavilla, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

Voto particular, a los efectos de subsanar una inco-
rrección técnica en el texto del dictamen de la Proposi-

ción de Ley Orgánica de modificación del Código 
Penal en materia de Seguridad Vial.

Se propone una corrección técnica en el último 
párrafo del artículo 384, en relación con la modifica-
ción introducida por la enmienda número 16.

Redacción que se propone: «las mismas penas.... 
por decisión Judicial y al que condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o 
licencia de conducción».

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de sep-
tiembre de 2007.—Jordi Jané i Guasch, Diputado.
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